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En ausencia de la Presidenta, la Sra. Schöpp-Schilling,
Vicepresidenta, ocupa la Presidencia

Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas.

Examen de los informes presentados por los
Estados Partes de conformidad con el artículo
18 de la Convención (continuación)

Informes periódicos tercero y cuarto combinados
y quinto informe periódico del Paraguay
(CEDAW/C/PAR/3-4, CEDAW/C/PAR/5 y Corr.1,
y CEDAW/PSWG/2005/I/CRP.1/Add.6
y CRP.2/Add.5)

1. Por invitación de la Presidenta, la delegación del
Paraguay toma asiento a la Mesa del Comité.

2. La Sra. Argaña Mateu (Paraguay), presentando
los informes periódicos tercero y cuarto combinados y
el quinto informe periódico de su país
(CEDAW/C/PAR/3-4 y CEDAW/C/PAR/5) dice que la
ratificación de la Convención por el Paraguay en 1986
se convirtió en el marco jurídico de la igualdad de gé-
nero en el país e inspiró las reformas civiles y constitu-
cionales. En 2001 el Paraguay ratificó el Protocolo Fa-
cultativo de la Convención. Aplicar la Convención no
es tarea fácil a la vista del legado de decenios de gra-
ves problemas y soluciones equivocadas. Sin embargo,
el Paraguay está afrontando el reto desde la convicción
de que sólo mediante un empeño común que permita
superar las ideologías y las filiaciones políticas se po-
drá alcanzar el objetivo deseado.

3. Desea centrarse en las principales actividades
realizadas por el Gobierno que llegó al poder en 2003,
y por la Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la
República, que es el máximo órgano del Estado encar-
gado de incorporar una perspectiva de género a las po-
líticas públicas y de combatir la discriminación contra
la mujer. Gracias al consenso con los sectores políticos,
la sociedad civil y los ciudadanos se han podido reali-
zar progresos y ya se están observando resultados rela-
cionados con políticas públicas, logros sociales, refor-
mas institucionales y jurídicas, e indicadores macroe-
conómicos. De acuerdo con las directrices, el informe
incluye también las observaciones formuladas por la
Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay
(CODEHUPY) en su informe Derechos Humanos en el
Paraguay 2004.

4. El Paraguay ha realizado enormes progresos en
la esfera de los derechos humanos, fundamentalmente

sobre la base de su Constitución de 1992, que garantiza
la igualdad y la no discriminación para todos los ciu-
dadanos. De acuerdo con las recomendaciones genera-
les del Comité, el Paraguay ha modificado el Código
Civil, el Código del Trabajo, el Código Electoral y el
Código Penal, que actualmente tipifican el acoso se-
xual y la violencia doméstica como delitos graves.
También ha aprobado legislación sobre las adopciones
y sobre la violencia doméstica. Las mujeres se benefi-
cian también del Código de la Infancia y Adolescencia
que se aprobó en 2001, de la nueva Ley agraria y de la
legislación que modifica el régimen de pensiones y ju-
bilaciones del Instituto de Previsión Social (IPS). A ni-
vel internacional, el Paraguay ha ratificado también la
Convención Interamericana para la Prevención, la San-
ción y la Erradicación de la Violencia contra la Mujer,
el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la
prostitución infantil y la utilización de niños en la por-
nografía, la Convención de las Naciones Unidas contra
la Delincuencia Organizada Transnacional y su Proto-
colo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de per-
sonas, especialmente mujeres y niños.

5. Se han realizado importantes progresos en el for-
talecimiento de la incorporación en todos los ámbitos
de una perspectiva de género, como refleja la ratifica-
ción de instrumentos internacionales y plataformas de
acción, el establecimiento de órganos y redes conjun-
tos, el incremento de los datos desglosados por sexo,
zona geográfica y grupos específicos, y la mayor des-
centralización y participación social. La administración
actual de la Secretaría de la Mujer ha puesto en marcha
un plan de modernización de las instituciones, reafir-
mando su papel y defiendo las políticas para la aplica-
ción del Segundo Plan Nacional de Igualdad de Opor-
tunidades para las Mujeres para el periodo 2003-2007.
En 2003 se creó el Comité de la Igualdad de Género y
la Equidad Social de la Cámara de Diputados, que,
junto con el Comité de la Equidad, el Género y el De-
sarrollo Social del Senado, garantiza que los proyectos
de ley promuevan la igualdad y la no discriminación de
las mujeres. También se han creado secretarías de la
mujer en los distintos Ministerios y en las Gobernacio-
nes y las Municipalidades del interior del país con el
fin de mejorar la situación de las mujeres, especial-
mente por medio de su participación en todo tipo de
órganos.

6. La Secretaría de la Mujer ha recurrido a estrate-
gias de comunicación para sensibilizar a la población
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acerca de la igualdad de género y promover una ima-
gen menos estereotipada de la mujer en todos los me-
dios de comunicación. En ese mismo sentido, ha puesto
en marcha un proyecto destinado a producir progra-
mas de radio, en guaraní y en español, destinados a
sensibilizar a las mujeres rurales que viven en el inte-
rior del país acerca de los derechos de la mujer. En
2005, la Secretaría de la Mujer espera emitir el pro-
grama, que abarcará temas tales como la salud repro-
ductiva y sexual y el trabajo de la mujer en sectores
considerados tradicionalmente “masculinos”, en todo el
país. También está desarrollando una serie de activida-
des relacionadas con políticas de compensación o in-
clusión destinadas específicamente a las víctimas de
desigualdades.

7. También de acuerdo con las recomendaciones del
Comité, por primera vez en 94 años, y sólo por segun-
da vez en la historia, hay una mujer juez en la Corte
Suprema. También se han realizado progresos impor-
tantes en la rama ejecutiva del Gobierno, en la que hoy
en día las mujeres ocupan Ministerios clave y puestos
de responsabilidad en los distintos departamentos. En
2003, una mujer resultó elegida Gobernadora del De-
partamento de Concepción. La Oficina del Defensor
del Pueblo está promoviendo acciones destinadas a
mejorar la participación de la mujer de la vida política
y, en colaboración con la Secretaría de la Mujer, ha
presentado al Congreso un proyecto de ley en el que se
prevé incrementar al 50% la cuota mínima de mujeres
en las listas de candidatos. Se ha celebrado una audien-
cia pública con las organizaciones de mujeres, los par-
tidos políticos y las instituciones públicas, la mayoría
de los cuales están a favor de la propuesta. Hasta la fe-
cha, el Comité de la Igualdad de Género y la Equidad
Social de la Cámara de Diputados ha emitido dos opi-
niones, una a favor de una cuota del 50% y otra a favor
del 30%.

8. El Tribunal Superior de Justicia Electoral ha des-
tinado recursos a promover la igualdad de género y ha
puesto en marcha una campaña para alentar a las muje-
res a ir inscribirse en el Registro Cívico Nacional.
Además, la Secretaría de la Mujer ha dado prioridad a
sus trabajos relacionados con las prisiones de mujeres
de todo el país, y, en particular, a la mejora de las ins-
talaciones. Desde la aprobación en 2000 de la Ley so-
bre la violencia doméstica se han logrado progresos
considerables, aunque todavía se observa cierto grado
de resistencia por parte de los órganos que tendrían que
intervenir. La Secretaría de la Mujer ha adoptado una

serie de medidas para promover el Plan Nacional de
Prevención y Sanción de la Violencia contra la Mujer.
Según los datos disponibles, hasta la fecha esos casos
siguen aumentando de año en año. El examen de la
aplicación de la Ley sobre la violencia doméstica ha
puesto de manifiesto la necesidad de establecer un re-
gistro unificado de datos sobre las víctimas de la vio-
lencia a fin de evaluar convenientemente la situación.
Varios Ministerios han firmado un acuerdo a fin de in-
cluir la perspectiva de género en su labor y de mejorar
la coordinación interinstitucional en relación con la
aplicación de la Ley sobre la violencia doméstica. En
ese contexto, se ha puesto en funcionamiento una línea
especial de asistencia telefónica permanente para de-
nunciar los casos de violencia doméstica. Hoy en día,
las mujeres tienen muchos lugares a los que acudir. Los
jueces de paz se encargan de recibir las denuncias de
casos de violencia doméstica de proteger a las víctimas
en todo el país, y se está impartiendo formación espe-
cial al personal de los centros de salud y a la policía.

9. La Ley general de educación, que establece la
igualdad de acceso, ha sido un importante paso ade-
lante en el sistema de enseñanza oficial del Paraguay.
El Ministerio de Educación y Cultura, en colaboración
con la Secretaría de la Mujer, ha definido una política
pública y puesto en marcha un programa destinado a
lograr la igualdad de género. El Programa Nacional de
Igualdad de Oportunidades y Resultados para las Muje-
res en la Educación (PRIOME) también ha logrado
éxitos importantes, en particular por lo que respecta a
la incorporación de la perspectiva de género. El Mi-
nisterio también ha aprobado un Plan Nacional de Al-
fabetización para los hombres y las mujeres que no han
acabado la enseñanza básica. Según el censo de 2002,
las diferencias entre hombres y mujeres por lo que res-
pecta al acceso a la enseñanza y a la asistencia conti-
nuada a la escuela siguen reduciéndose. Un paso im-
portante en ese sentido ha sido la decisión del Ministe-
rio de cerrar los dos colegios públicos de enseñanza
segregada restantes, de conformidad con la Constitu-
ción del Paraguay y con la Ley general de educación.

10. Uno de los principales problemas que tiene que
afrontar el Ministerio de Educación y Cultura para lo-
grar la igualdad de género en la educación es la erradi-
cación del acoso sexual, la mayoría de cuyas víctimas
son mujeres. A ese respecto, se ha puesto en marcha un
servicio nacional gratuito para denunciar los casos de
acoso sexual. A partir de abril de 2004, todos los profe-
sores denunciados son inhabilitados, y si se les declara
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culpables no pueden volver a enseñar. Por lo que se re-
fiere a la incorporación a los procesos de formulación
de políticas de las cuestiones relacionadas con la po-
blación y con la pobreza, en 2004 el Paraguay se adhi-
rió a la declaración hecha pública tras el 37º periodo de
sesiones de la Comisión de Población y Desarrollo, en
la que todos los países de América Latina reiteraron su
compromiso con el Programa de Acción de la Confe-
rencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo.

11. En 2003 y tras un proceso de consultas con los
ciudadanos entró en vigor un nuevo Plan Nacional de
Salud Sexual y Reproductiva para el periodo 2003 a
2008. También se ha creado el Consejo Nacional de
Salud Sexual y Reproductiva que se encargará de su-
pervisar la aplicación del Plan. Entre las medidas
adoptadas por el Ministerio de Salud Pública figura un
programa destinado a mejorar la atención médica du-
rante el parto, la prestación de asistencia médica gra-
tuita a los menores de cinco años y a las embarazadas,
un juego de materiales informativos gratuitos sobre el
embarazo y un programa para formar a monitores de
salud sexual y reproductiva en todo el país. El progra-
ma ha dado lugar a un notable aumento del uso de mé-
todos anticonceptivos y del número de partos que tie-
nen lugar en los hospitales. También ha disminuido
considerablemente la tasa de fecundidad.

12. El 2004, mujeres dirigentes han firmado una de-
claración de compromiso sobre la violencia contra la
mujer, los derechos de la mujer y la educación, el
VIH/SIDA entre las mujeres, nuevos métodos anticon-
ceptivos para mujeres y la igualdad de acceso a la
asistencia. El Gobierno ha establecido también una
junta especial interinstitucional para luchar contra la
trata de personas que, en 2005, pondrá en marcha un
proyecto para alentar al Gobierno a desarrollar las polí-
ticas públicas necesarias para luchar contra ese fenóme-
no. La Secretaría de la Mujer también desarrollará un
proyecto bilateral con el Gobierno de los Estados Uni-
dos, entre cuyas actividades figura la reforma de la le-
gislación a fin de adaptarla a la legislación internacio-
nal y la puesta en marcha de la red nacional sobre trata
de personas, una línea telefónica nacional de asistencia
y un centro para la reinserción de las víctimas.

13. El Paraguay está convencido de que la aplicación
de la Convención es esencial para desarrollar unas re-
laciones basadas en la igualdad entre hombres y muje-
res. El desarrollo sostenible sólo se puede alcanzar por
medio del esfuerzo, la dedicación y la responsabilidad
compartida. A ese respecto, su Gobierno se ha com-

prometido a establecer en colaboración con la sociedad
civil un mecanismo que se encargue de supervisar la
aplicación de la Convención y de las recomendaciones
del Comité y de facilitar información al respecto.

Artículos 1 a 6

14. La Sra. Gabr, refiriéndose a la respuesta del
Paraguay a la pregunta 1 del Comité
(CEDAW/PSWG/2005/I/CRP.2/Add.5), dice que, aun-
que se puede solicitar el asesoramiento de consultores
internacionales para preparar los informes, espera que
en el futuro se haga más uso de los organismos nacio-
nales, especialmente de la social civil. Celebra que el
Paraguay haya ratificado el Protocolo Facultativo, pero
desea saber qué medidas se han adoptado desde enton-
ces para permitir a las mujeres gozar de todos sus dere-
chos al amparo de la Convención. Por último, por lo
que respecta a la participación política, agradecería que
se aclarara la situación en que se encuentra el proyecto
de ley que propone incrementar al 50% la cuota míni-
ma de mujeres en las listas de candidatos.

15. La Sra. Manalo dice que agradecería que se
aclarara cómo entiende el Estado parte la diferencia
entre los conceptos de igualdad y equidad de género.
En sus respuestas a la lista de preguntas del Comité
(CEDAW/PSWG/2005/I/CRP.2/Add.5), el Estado parte
ha definido los conceptos de discriminación y equidad,
pero no el de igualdad. También agradecería que se
aclarara la frase “dicotomía género versus partido” que
se utiliza en todo el quinto informe periódico del Esta-
do parte (CEDAW/C/PAR/5). Según las respuestas a la
lista de preguntas, a la Convención forma parte de la
legislación nacional del Paraguay y se puede invocar
ante los tribunales. Por lo tanto, pregunta si el Estado
parte puede facilitar información sobre casos en los
que se haya apelado a la Convención.

16. En su respuesta a la pregunta 26 del Comité el
Estado parte ha declarado que la Ley Nº 1600 sobre la
violencia doméstica se refiere a las personas que co-
meten habitualmente actos de violencia física contra
otra persona que vive bajo el mismo techo. Además de
las consecuencias negativas de que la violencia tenga
que ser “habitual”, la respuesta parece indicar que el
ritmo de la reforma de la legislación no es suficiente-
mente rápido, por lo que desearía saber exactamente
cuándo se harán realidad las diversas propuestas e ini-
ciativas a las que ha hecho referencia el Estado parte.
Por último, agradecería más información sobre cómo
da a conocer el Paraguay la Convención y sobre las
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medidas utilizadas para evaluar los resultados de esas
medidas.

17. La Sra. Pimentel, señalando que es muy impor-
tante que el Paraguay, al igual que los demás países de
América Latina y el Caribe, establezca una distinción
clara entre la autoridad de la Iglesia y la del Estado, di-
ce que las medidas encaminadas a garantizar la partici-
pación de las mujeres en las decisiones que afectan a
sus vidas son fundamentales para lograr el progreso ju-
rídico y político. Por consiguiente, el Comité reco-
mienda que el Paraguay adopte todas las medidas nece-
sarias para proteger a las mujeres contra cualquier tipo
de discriminación o restricción por motivos religiosos,
en el contexto del Estado laico y de conformidad con
las disposiciones de su Constitución relativas a la li-
bertad religiosa.

18. El Sr. Flinterman, señalando que la Convención
forma parte de la legislación nacional del Paraguay,
pregunta si, por lo tanto, prevalecerá sobre cualquier
legislación que pueda adoptarse posteriormente o
si podrá ser sustituida por ésta. Por lo que respecta
al Protocolo Facultativo de la Convención, pregunta
qué medidas ha tomado el Estado parte para sensibili-
zar acerca de sus disposiciones a los profesionales
del derecho, los grupos de derechos humanos y otras
organizaciones.

19. La Sra. Gnacadja dice que agradecería más in-
formación sobre el Código de la Infancia y Adolescen-
cia y sobre cómo se ha incorporado a la legislación,
como se indica en el quinto informe periódico. Ade-
más, la Ley Nº 1600 parece llevar en sí la semilla de su
propio fracaso al requerir que la violencia sea “habi-
tual”. Por lo tanto desearía más información sobre los
planes del Estado parte para modificar esa Ley.

20. La Sra. Dairiam dice que, aunque los esfuerzos
del Paraguay por promover el adelanto de la mujer han
dado resultados alentadores, todavía no se ha logrado
la igualdad de facto por falta de claridad conceptual
sobre el principio de igualdad y no discriminación,
porque ese principio no está integrado en todos los pla-
nes de incorporación una perspectiva de género, y por
la falta de idoneidad de las metodologías utilizadas pa-
ra aplicar el principio de igualdad y hacer frente a los
distintos contextos en los que ésta se debe promover.
En particular, el Estado parte no parece haber desarro-
llado una definición jurídica de discriminación que
responda a lo dispuesto en el artículo 1 de la Conven-
ción. Pregunta si el Paraguay ha desarrollado categorías

jurídicas de las causas de discriminación, como la per-
tenencia a un grupo étnico, el estado civil o la orienta-
ción sexual. Por último, sería útil conocer cuál es la
interrelación entre el Plan Nacional de la Igualdad de
Oportunidades para las Mujeres y la Estrategia Nacio-
nal de Reducción de la Pobreza y la Desigualdad.

21. La Sra. Maiolo observando que el Paraguay, al
igual que otros muchos países, tiene que hacer frente a
la resistencia cultural a sus medidas tendentes a pro-
mover la igualdad de la mujer, dice que, sin embargo,
debe asegurarse de que sus leyes son estrictas y claras
y, fundamentalmente, de modificar las disposiciones de
su Código Penal relativas a la violencia doméstica.

22. La Sra. Argaña Mateu (Paraguay), respondien-
do las preguntas del Comité, dice que al preparar sus
informes periódicos el Paraguay recurrió a una empre-
sa de consultoría nacional para reunir información. Los
informes fueron aprobados por la Secretaría de la Mu-
jer y remitidos al Ministerio de Relaciones Exteriores
para su presentación al Comité. El Paraguay es cons-
ciente de que el concepto de igualdad se refiere a la
igualdad de trato y de oportunidades para hombres y
mujeres, mientras que el concepto de equidad se refiere
a otorgar el mismo trato igual y a brindar las mismas
oportunidades, adaptándose a las características o si-
tuaciones específicas, como el género, la clase con la
región determinados grupos, con el fin de garantizar la
igualdad de acceso. La frase “dicotomía género versus
partido” se refiere en particular a las situaciones en las
que las mujeres que ocupan cargos electos responden a
los intereses de su grupo o partido político, y no tienen
debidamente en cuenta las necesidades específicas de
las mujeres.

23. Por lo que respecta a la participación de las muje-
res en la vida política, dice que en 2004 la Secretaría
de la Mujer presentó un proyecto de ley sobre la refor-
ma del Código Electoral, destinado a promover la par-
ticipación de la mujer en los órganos electivos. Se han
celebrado consultas públicas en las que han participado
legisladores, representantes de los partidos políticos,
dirigentes de las administraciones locales y organiza-
ciones de mujeres, y se ha informado a la opinión pú-
blica a través de los medios de comunicación. Como
resultado de ese proceso, se han remitido al Comité de
Asuntos Constitucionales dos opiniones para que las
examine. Se está poniendo en marcha un mecanismo
destinado a garantizar el seguimiento, la vigilancia y la
difusión del Protocolo Facultativo de la Convención, y
el cumplimiento de las recomendaciones del Comité.



6

CEDAW/C/SR.671

Por último, está previsto fijar un plazo para la modifi-
cación de la Ley Nº 1600 sobre la violencia doméstica.

24. La Sra. García (Paraguay) dice que en el Para-
guay hay dos instrumentos jurídicos que se ocupan de
la cuestión de la violencia doméstica: la Ley Nº 1600
sobre la violencia doméstica, que representa el recurso
civil, y el Código Penal se representa el recurso penal.
La Secretaría de la Mujer está colaborando con las
mujeres profesionales del derecho a fin de presentar
propuestas con miras a enmendar el artículo 229 del
Código, porque éste sólo prevé penas en caso de que la
violencia sea habitual y física y la víctima sea otra per-
sona que vive bajo el mismo techo. Por lo que se refie-
re a la Ley Nº 1600, se está impartiendo formación al
personal de los centros de salud y a los profesionales
del derecho, y se está prestando ayuda a las víctimas de
la violencia doméstica, cualquiera que sea su estado ci-
vil. También se han realizado esfuerzos con miras a
persuadir al Parlamento de que refuerce las disposicio-
nes de la Ley.

25. Se han tomado medidas para dar a conocer el
Protocolo Facultativo de la Convención mediante, en-
tre otras cosas, a la celebración de una conferencia de
prensa y la publicación de un amplio folleto, y también
se ha llevado a cabo un curso especial de formación pa-
ra profesionales del derecho. Dentro de la legislación
del Paraguay la Constitución ocupa el primer lugar, se-
guida por las convenciones que el país ha ratificado,
las leyes especiales, las resoluciones y las leyes, o los
decretos. Sin embargo, el artículo 125 de la Constitu-
ción prevé un orden jurídico supranacional, que garan-
tiza la validez de determinadas decisiones relacionadas
con los derechos humanos y otras cuestiones.

26. La Sra. Ferreira de Guanes (Paraguay), refi-
riéndose a la aplicación de la Convención, dice que el
Paraguay ha creado la Coordinadora de Derechos Hu-
manos que se ocupa específicamente el de las cuestio-
nes de género. Aunque el poder ejecutivo y legislativo
han logrado incorporar a sus actividades una perspecti-
va de género, el poder judicial ha identificado dificul-
tades en relación con la aplicación de los instrumentos
internacionales, y entre los miembros de la judicatura
sigue habiendo una resistencia considerable a aplicar-
los. La Ley Nº 1600 es muy importante, y su entrada en
vigor fue el resultado de las intensas actividades de
promoción de la sociedad civil y de la eficacia de la
coordinación de las organizaciones no gubernamentales
(ONG) y la Secretaría de la Mujer. Los promotores de
la Ley optaron por centrarse en el recurso civil porque

el proceso de cambio del poder judicial era muy lento,
y porque eso permitía aplicar la Ley rápida y efectiva-
mente. Aunque la Ley sigue presentando algunas defi-
ciencias es muy conocida en todo el país.

27. La Sra. Ferreira de López (Paraguay) señala
que es muy difícil modificar la Ley Nº 1600 sobre la
violencia doméstica porque la gran mayoría de los di-
putados del país son hombres, y todavía persiste un
grado considerable de machismo, lo que representa un
gran obstáculo para los esfuerzos de la sociedad civil
por promover la reforma.

28. La Sra. Arocha Domínguez recuerda que, en
1996, el Comité recomendó que el Estado parte refor-
zara la condición política y los aspectos económicos y
administrativos de la Secretaría de la Mujer. Habida
cuenta del reciente cambio de Gobierno, desea saber
cómo se ha garantizado la continuidad de la Secretaría,
entre otras cosas por lo que respecta a los recursos hu-
manos y al personal directivo, durante el período de
transición. También pregunta cuáles han sido los crite-
rios aplicados por el Gobierno para seleccionar a las
organizaciones de la social civil con las que mantiene
relaciones y pregunta si esas organizaciones han parti-
cipado en la redacción del informe.

29. La Sra. Shin celebra los esfuerzos realizados por
el Paraguay para reforzar su legislación sobre violencia
doméstica. Sin embargo, aunque es importante castigar
a los maltratadores, también se deben aplicar medidas
encaminadas a corregir su conducta. Asimismo es vital
proteger a las víctimas y, a ese respecto, agradecería
que se indicará si el Estado parte ha creado centros de
acogida para mujeres o programas de asistencia psico-
lógica. Subraya la necesidad de formar a los agentes de
policía, a los miembros del poder judicial, a los educa-
dores, el personal médico y los medios de comunica-
ción, y señala que, dado que los policías suelen ser los
primeros a los que acuden las víctimas de la violencia
doméstica, su conducta es especialmente importante. El
Gobierno debe colaborar estrechamente con las organi-
zaciones de mujeres a fin de determinar cuáles son los
problemas reales en esos ámbitos.

30. La Sra. Tavares da Silva se refiere nuevamente
la cuestión de la igualdad frente a la equidad, que es
más que una simple cuestión de terminología. La
igualdad entre mujeres y hombres no es sólo un con-
cepto jurídico (de jure) sino también un concepto sus-
tantivo (de facto), que requiere la aplicación de medi-
das prácticas para garantizar su eficacia. Por otra parte,
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la equidad es un concepto mucho más flexible, que con
frecuencia se vincula la cuestión de la justicia social y
que está sujeto a interpretación. Su significado puede
ser tergiversado fácilmente por aquellos que no desean
la igualdad real y, a ese respecto, le preocupa la utili-
zación aparentemente indiscriminada del término de
los informes del Estado parte. También manifiesta su
preocupación por la aparente levedad de las penas apli-
cables a delitos sumamente graves, como la trata
de personas, los abusos sexuales contra menores y el
incesto.

31. La Sra. Gaspard dice que resulta difícil deter-
minar en qué medida se está aplicando la Convención
en el Paraguay. De hecho, del informe se desprende
que el Estado parte no comprende cabalmente varios de
sus artículos. Por lo tanto, solicita más información so-
bre los mecanismos nacionales existentes para promo-
ver la igualdad de género y subraya la importancia de
dotar a esos mecanismos de recursos humanos y finan-
cieros adecuados. Manifiesta su sorpresa por el hecho
de que el Estado parte haya recurrido a un consultor
externo para preparar sus informes periódicos tercero y
cuarto combinados y pregunta si ello significa que el
Gobierno no dispone de personal suficientemente cua-
lificado. Por último, se hace eco de las preocupaciones
manifestadas por la oradora anterior acerca de los peli-
gros que entraña confundir igualdad y equidad.

32. La Sra. Morvai dice que, según la comunidad
internacional, la trata de personas es una forma moder-
na de esclavitud. También puede considerarse una for-
ma moderna de colonización, porque consiste en que
hombres de los países más ricos utilicen a mujeres y
niños de países más pobres para abusar de ellos y re-
presenta la erotización de la pobreza y el racismo. To-
das las partes involucradas, en particular los países de
los que proceden los clientes, tienen la responsabilidad
de luchar contra esas prácticas. A ese respecto, pre-
gunta si el Gobierno del Paraguay ha observado mues-
tras de voluntad política de los países desarrollados por
lo que respecta a la erradicación de la trata de seres
humanos y, en caso afirmativo, cómo se ha manifesta-
do esa voluntad. Subraya que los países desarrollados
tienen la obligación moral y legal de ayudar a los paí-
ses en desarrollo a erradicar la trata y pregunta si el
Gobierno ha solicitado esa asistencia.

33. La Sra. Šimonović sugiere que, en el futuro, el
informe del Estado parte y las observaciones finales
del Comité se presenten al Parlamento y se difundan
por todo el país a todos los niveles. Pide que se aclare

la definición de discriminación contra la mujer en la
legislación nacional y, habida cuenta de la sumamente
preocupante referencia que se hace en el quinto infor-
me periódico a la “venta” de niñas de edades compren-
didas entre los 10 y los 13 años, agradecería que se fa-
cilitara información adicional sobre la frecuencia de
esos sucesos y las sanciones impuestas a los autores.
Pregunta cómo se propone el Gobierno hacer frente a
ese problema.

34. La Sra. Coker-Appiah observa que el Gobierno
del Paraguay ha tomado varias medidas positivas des-
tinadas a castigar a los traficantes. Sin embargo, las
medidas se centran principalmente en la situación de
los niños y, por lo tanto, pregunta si el Gobierno se
propone ampliar el alcance de esas medidas a fin de in-
cluir a las mujeres. También desea saber si los orga-
nismos públicos encargados de aplicar la Ley Nº
1160/97 disponen de recursos suficientes para desarro-
llar su labor con eficacia, especialmente habida cuenta
de que la trata de seres humanos suele ser una activi-
dad altamente organizada en la que están involucradas
mafias internacionales. Por último, habida cuenta del
papel fundamental que desempeñan los medios de co-
municación en la sociedad, resultaría útil saber si se
ha aprobado el proyecto de ley sobre publicidad sexista
y, en tal caso, cuáles han sido los efectos de su entrada
en vigor.

35. La Sra. Argaña Mateu (Paraguay), respondien-
do a varias preguntas sobre los mecanismos nacionales
para promover la igualdad de género, recuerda que la
Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la Repúbli-
ca se creó en 1992 y, hasta el cambio de Gobierno de
agosto de 2003, ha estado presidida por el mismo Mi-
nistro. Con el nuevo Gobierno, y con el fin de que su
actuación sea lo más transparente posible, la Secretaría
de la Mujer ha iniciado un proceso de reforma y mo-
dernización. Se están tomando las medidas necesarias
para optimizar la utilización de los recursos humanos y
financieros y para crear un entorno laboral pluralista,
participativo y no discriminatorio. En interés la conti-
nuidad, se ha mantenido en sus puestos a todos los pro-
fesionales contratados por el Gobierno anterior.

36. El nuevo Gobierno ha decidido proseguir la apli-
cación de todos los programas positivos desarrollados
por el Gobierno anterior, incluido el Segundo Plan Na-
cional de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres
para el período 2003-2007, que se aprobó por Decreto
Presidencial en marzo de 2004. La Secretaría de la
Mujer es la encargada de aplicar las disposiciones del



8

CEDAW/C/SR.671

Plan en todos los sectores y está trabajando en estrecha
colaboración con la sociedad civil. Se ha organizado
una serie de seminarios destinados a sensibilizar a
mujeres procedentes de todos los ámbitos acerca del
Plan, haciendo especial hincapié en las necesidades de
las mujeres rurales e indígenas.

37. Además, dentro del Gobierno se está desarrollan-
do una intensa colaboración entre organismos. Por
ejemplo, la Secretaría de la Mujer, en colaboración con
el Ministerio de Educación y Cultura, ha preparado un
programa nacional para la igualdad en la educación, y
también se están realizando esfuerzos con miras a in-
corporar una perspectiva de género a las políticas de
reducción de la pobreza. Por lo que respecta a los con-
ceptos de igualdad y equidad, informa al Comíté de
que se ha puesto en marcha una campaña de los medios
de comunicación bajo el lema “Iguales en todo” con el
fin de promover una cultura de igualdad.

38. La Sra. Ferreira de Guanes (Paraguay) recono-
ce que el Código Penal del Paraguay no incluye dispo-
siciones adecuadas para prevenir la trata de niños, pero
señala que los países miembros del Mercado Común
del Sur (MERCOSUR) han empezado a colaborar con
miras a coordinar sus esfuerzos y a salvar las lagunas
legislativas. Como consecuencia de la crisis económica
de América Latina, muchas mujeres han tratado de en-
contrar trabajo en España. Lamentablemente, buen nú-
mero de ellas ha sido atraídas a Europa con engaños y
se han convertido en víctimas de los traficantes. La
Embajada del Paraguay en España presta ayuda a las
mujeres afectadas y, además, el Gobierno está tomando
medidas para generar oportunidades laborales para las
mujeres en el Paraguay.

39. La Sra. Arza de Arriola (Paraguay) dice que el
compromiso del Paraguay con la lucha contra la trata
se pone de manifiesto en su reciente ratificación de la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional y el Protocolo para
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, es-
pecialmente mujeres y niños, que complementa esa
Convención. A nivel nacional, el Gobierno, a través del
Ministerio de Relaciones Exteriores, ha establecido una
junta interinstitucional para luchar contra la trata y se
ha desarrollado un proyecto destinado específicamente
a las mujeres y los niños.

40. La Sra. Argaña Mateu (Paraguay) dice que
la Secretaría de la Mujer de la Presidencia ha creado
una red nacional de oficinas para ofrecer a las mujeres

servicios educativos, jurídicos y de asesoramiento.
También se han creado cuatro centros de acogida para
mujeres víctimas de la violencia a las que se propor-
ciona asesoramiento psicológico y jurídico. Se están
llevando a cabo campañas de sensibilización de la opi-
nión pública en la radiotelevisión, en la prensa escrita
y por medio de la distribución de folletos educativos en
español y guaraní. La finalidad de las campañas es
acabar con los estereotipos negativos de la mujer en el
Paraguay, promover su participación en el proceso po-
lítico y su acceso a los recursos económicos, y eliminar
la discriminación en su contra.

Artículos 7 a 9

41. La Sra. Simms dice que desea referirse breve-
mente a varias cuestiones. La erotización y la trata de
mujeres en América Latina y el Caribe está relacionada
con el mito del buen salvaje. Sin embargo, es impor-
tante recordar que, con frecuencia, las víctimas son
mujeres que viven en la pobreza y que sufre el desem-
pleo y exclusión social, por lo que es preciso atajar las
causas raíces del problema. Por lo que se refiere a
la cuestión de incrementar el porcentaje de mujeres la
vida política, ese objetivo será imposible alcanzar sin
la voluntad política necesaria. A ese respecto, pregunta
si los partidos políticos se han comprometido a refor-
mar sus estructuras a fin de garantizar el logro de ese
objetivo.

42. Los grupos minoritarios del Paraguay necesitan
no sólo a personas que los representen, sino también
una mayor autonomía. Además, aunque es importante
reformar la legislación existente, también es necesario
llevar a cabo campañas de sensibilización a fin de lu-
char contra la violencia doméstica, que se debe consi-
derar tan grave como otros delitos. Por último, en rela-
ción con las estadísticas facilitadas, no basta con que la
delegación informe, por ejemplo, de que se ha nombra-
do a cuatro embajadoras. También es importante saber
a cuantos hombres se ha nombrado en ese mismo pe-
ríodo y disponer de estadísticas comparativas a fin de
conocer con exactitud cuál es la situación.

43. La Sra. Belmihoub-Zerdani señala que algunos
sectores de la sociedad paraguaya son sumamente rea-
cios al cambio y que la revisión desempeña un papel en
la perpetuación de las desigualdades entre hombres y
mujeres. Sin embargo el Paraguay ha ratificado la
Convención, por lo que sus disposiciones tienen prece-
dencia sobre la legislación nacional y se deben aplicar.
Otros países, fundamentalmente Costa Rica, que han
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tenido que afrontar problemas similares, han encontra-
do soluciones a sus problemas. Los progresos en la
promoción de la participación de las mujeres en cargos
de representación, como en la Asamblea Nacional y en
las delegaciones a reuniones internacionales han sido
modestos, y pregunta qué mecanismos se han estable-
cido para facilitar esa participación. En el caso de la
presentación a la Asamblea Nacional, tal vez sea nece-
sario adoptar medidas especiales temporales, como re-
servar escaños o establecer cuotas.

44. La Sra. Saiga, aunque celebra la ambiciosa pro-
puesta destinada a aumentar la cuota de mujeres en la
Asamblea Nacional, señala que todavía no se ha alcan-
zado la cuota original del 20%. Pregunta qué medidas
se están adoptando para garantizar el logro de la cuota
actual y en qué situación se encuentra actualmente la
legislación mediante la que se prevé llevar a cabo ese
aumento de la cuota. Señala también que los partidos
políticos sitúan a la mujer al final de la lista de candi-
datos. Quizás se podría ofrecer algún incentivo, inclui-
dos incentivos fiscales, a los partidos que sitúen a las
mujeres en puestos más adelantados en sus listas.

45. La Sra. Gaspard dice que, habida cuenta de los
factores sociales y culturales involucrados y de la re-
sistencia que oponen los partidos políticos a la legisla-
ción existente, se requieren medidas temporales espe-
ciales para aumentar la representación de las mujeres
en la Asamblea Nacional. La solución adoptada en su
país, Francia, es alternar los nombres de hombres y de
mujeres en las listas de candidatos.

46. La Sra. Dairiam pregunta en qué estado se en-
cuentra la aplicación del Plan Nacional de Igualdad de
Oportunidades para las Mujeres. Cabe recordar que las
cuotas se aplican exclusivamente a las listas de candi-
datos y no garantizan los escaños en la Asamblea. Pre-
gunta si se ha previsto adoptar medidas para garantizar
escaños a las mujeres. También pregunta si ese Plan
Nacional se ocupa de la necesidad de incrementar la
participación política de grupos específicos de mujeres,
como las que hablan guaraní.

47. La Sra. Argaña Mateu (Paraguay) dice que aun-
que las cuotas son un mecanismo para solucionar un
desequilibrio histórico, el Código Electoral lo determi-
nó el lugar que han de ocupar las mujeres en las listas
de candidatos. Corresponde a los partidos políticos de-
cirlo y, lamentablemente, a las mujeres se las suele
colocar al final de las listas. Por lo tanto, se requiere
una reforma institucional y es preciso conceder incen-

tivos para alentar a los socios políticos a aumentar el
número de mujeres candidatas. A ese respecto, agrade-
ce las útiles sugerencias para alcanzar ese objetivo de
los expertos.

48. La Sra. Ferreira de López (Paraguay) reconoce
que de quizás sea imposible en la situación actual au-
mentar la cuota de mujeres en la Asamblea Nacional al
50%. Ese objetivo está abierto a la negociación y tal
vez se pueda fijar una nueva cuota del 30 o el 40%. En
esa importante esfera, los esfuerzos deben ser perma-
nentes. Las mujeres que son actualmente miembros de
la Asamblea Nacional han llegado a ella tras una lucha
ardua. Su propia presencia en la tribuna como miembro
de la delegación del Paraguay es, sin embargo, un sig-
no alentador, dado que no es miembro del Gobierno si-
no de un partido de oposición.

49. La Sra. Argaña Mateu (Paraguay) dice que su
delegación ha traído consigo los cuantiosos datos obte-
nidos del censo nacional de 2002, que los miembros de
su delegación presentarán al Comité.

50. La Sra. Sosa de Servin (Paraguay) dice que el
censo ha facilitado datos fidedignos y actualizados so-
bre las mujeres indígenas del Paraguay que ayudarán a
garantizar que las políticas se basan en las realidades
del país. Se ha reunido información estadística sobre
alrededor de 400 comunidades indígenas. La cultura de
esos grupos se basa en la tradición oral, y el censo ha
sido el primer empeño encaminado a hacer balance de
su situación.

51. La Sra. Ferreira de López (Paraguay) dice que
el Gobierno también está preocupado por la situación
de las mujeres indígenas en el Paraguay, muchas de las
cuales han sido expulsadas de sus tierras y obligadas a
emigrar a la capital, donde tienen que prostituirse. La
Comisión de Pueblos Indígenas se ha creado no sólo
con el fin de estudiar el problema de los grupos indíge-
nas, sino también de colaborar con sus dirigentes a fin
de identificar soluciones a los problemas con los que se
enfrentan.

Artículos 10 a 13

52. La Sra. Tan pregunta si el programa bilingüe en
español y guaraní que se ha puesto en marcha en el
sistema educativo ha conseguido promover la integra-
ción de la población que habla guaraní en la sociedad
en general. Según la delegación, sólo el 5% de la po-
blación no tiene acceso a la educación, pero las cifras
que figuran en las respuestas del Paraguay a la lista
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de preguntas (CEDAW/PSWG/2005/I/CRP.2/Add. 5)
indican una tasa general de analfabetismo mucho
más elevada, del 63%. Agradecería que se aclarara esa
discrepancia.

53. El Sr. Flinterman señala que las estudiantes que
son madres solteras son expulsadas de la escuela de
manera sumaria, por lo que pregunta si el Código del
Trabajo protege los derechos de las estudiantes emba-
razadas, si, por lo general, las mujeres son conscientes
de ese hecho, y si existen otras medidas para proteger a
esas mujeres. Manifiesta su preocupación por el alto
grado de sexismo en el programa de estudios y subraya
que es urgente impartir formación para sensibilizar a la
población acerca del género y para poner fin a la dis-
criminación en los libros de texto y los materiales do-
centes. Sería útil disponer de más información sobre
las medidas adoptadas en ese ámbito.

54. La Sra. Popescu dice que, en su próximo infor-
me, el Paraguay debería facilitar información sobre los
programas y políticas que se han desarrollado para po-
ner fin a la discriminación contra las mujeres y a las
pautas culturales sexistas. Considera especialmente
preocupante el acoso sexual de las niñas en las escuelas
y agradecería que se facilitara información sobre las
medidas que se están adoptando, incluida la sensibili-
zación de los niños y los profesores sobre cuestiones de
género, los procedimientos existentes para atender a las
denuncias, y las medidas destinadas a prevenir la es-
tigmatización de las víctimas. El acoso sexual es un fe-
nómeno complejo que se debe fundamentalmente a los
estereotipos sexistas y tiene consecuencias muy graves
para el futuro de la sociedad.

55. La Sra. Šimonović manifiesta su preocupación
por la elevada tasa de analfabetismo y pregunta qué
medidas se están tomando para reducirla. También
considera preocupante en la violación de los derechos
de las profesoras que son madres solteras, a las que se
despide al quedar embarazadas.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.


